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Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia Financiera de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022 a favor de la Reserva de 
Contingencia y de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional

DECRETO SUPREMO
Nº 313-2022-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 36.5 del artículo 36 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que para 
efecto de las acciones orientadas al cierre del Presupuesto 
del Sector Público, mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la 
Dirección General de Presupuesto Público, se aprueban 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
necesarias, durante el mes de diciembre, con cargo a 
los saldos disponibles según proyección al cierre del Año 
Fiscal 2022, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, por un monto no mayor al equivalente al uno 
por ciento (1%) de la citada fuente, y utilizando, de ser 
necesario, el procedimiento establecido en el artículo 54 
del citado Decreto Legislativo;

Que, el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
establece que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en el marco de las acciones orientadas al cierre 
del presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
mediante el Oficio Nº 0665-2022-MTC/09, el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, informa que cuenta 
con saldos disponibles, según la proyección de gastos 
efectuada al cierre del Año Fiscal 2022, provenientes de 
diversas partidas de gasto, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma 
de S/ 82 868 610,00 (OCHENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
DIEZ Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
con cargo a los recursos del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, en el marco de lo establecido en el 
numeral 36.5 del artículo 36 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

Que, mediante Oficio Nº 767-2022-JUS/DM, el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, a favor del Instituto Nacional Penitenciario, 
para financiar el pago de servicios básicos y el servicio de 
alimentación de la población penal; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe Nº 529-2022-JUS/OGPM, de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con los 
sustentos respectivos;

Que, asimismo, mediante Oficio Nº 
05436-2022-MINDEF/SG, el Ministerio de Defensa 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, a favor del Ministerio de Defensa, 
para financiar el pago de la planilla de pensionistas y las 
altas del personal militar; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe Nº 00555-2022-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP, 
de la Dirección de Planeamiento y Presupuesto de la 
Dirección General de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio, con los sustentos respectivos;

Que, mediante Oficios OF. RE (MIN) Nº 2-5/65 y 
OF. RE (SGG) Nº 2-5-A/39, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar 
el pago de obligaciones por concepto de servicio de 
procesamiento y emisión del Documento Nacional de 
ldentidad (DNl) al Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil - RENIEC y por las consultas efectuadas 
por las Oficinas Consulares para la expedición del 
“Certificado Consular de Antecedentes Penales” al 
Poder Judicial; adjuntando, para dicho efecto, el Informe 
(OPR) Nº OPR0070/2022, de la Oficina de Programación 
y Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del citado Ministerio, con los sustentos 
respectivos;

Que, mediante Memorando Nº 0716-2022-EF/53.05, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP), en mérito a la información remitida por el 
Ministerio de Defensa, informa el costo para financiar la 
planilla de pensionistas y las altas del personal militar 
que egresan de las Escuelas de Formación Militar de la 
Marina de Guerra del Perú;

Que, en ese sentido, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 82 868 
610,00 (OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIEZ Y 00/100 
SOLES), a favor del Instituto Nacional Penitenciario, 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Ministerio de 
Defensa, para el financiamiento de lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 36.5 
del artículo 36 y el artículo 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Transferencia de Partidas a favor de la 
Reserva de Contingencia

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 82 868 610,00 (OCHENTA Y 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS DIEZ Y 00/100 SOLES), a favor de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, con cargo a los saldos disponibles según 
proyección de gastos al cierre del Año Fiscal 2022, en 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, en el 
presupuesto institucional del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, en el marco del numeral 36.5 del 
artículo 36 del Decreto Legislativo Nº 1440, de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   82,868,610.00
    ============

   TOTAL EGRESOS 82,868,610.00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que No 

Resultan en Productos
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ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    82,868,610.00
    ============

   TOTAL EGRESOS 82,868,610.00

    ============

Artículo 2.- Transferencia de Partidas a favor de 
diversos Pliegos

2.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 82 868 610,00 (OCHENTA Y 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS DIEZ Y 00/100 SOLES), a favor del 
Instituto Nacional Penitenciario, Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Ministerio de Defensa, en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar los 
fines descritos en la parte considerativa del presente 
Decreto Supremo, en el marco del numeral 36.5 del 
artículo 36 del Decreto Legislativo Nº 1440, de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    82,868,610.00
    ============

   TOTAL EGRESOS 82,868,610.00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    22,195,060.00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales  38,804,806.00
2.3 Bienes y Servicios    21,868,744.00
    ============

   TOTAL EGRESOS 82,868,610.00

    ============

2.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 
2.1 del presente artículo, se encuentra en el Anexo 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos Pliegos 
del Gobierno Nacional”, que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1, así como los 
Titulares de los pliegos habilitados en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el numeral 2.1 del artículo 2; 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el presente Decreto Supremo, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de las Transferencia de Partidas a 

que hace referencia en el numeral 2.1 del artículo 2 del 
presente Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2137888-3

JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS

Designan Director General de la Dirección 
General de Defensa Pública y Acceso a la 
Justicia 

RESOLUCióN MiNiSTERiAL
N° 0422-2022-JUS

Lima, 26 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Director de Programa Sectorial IV, Nivel F-5, Director 
General de la Dirección General de Defensa Pública y 
Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos;

Que, se hace necesario designar al profesional que 
ocupará dicho cargo; 

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; la Ley N° 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción; el Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, que 
aprueba el Reglamento de la Ley N° 31419; y, el Decreto 
Supremo N° 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Walter Eleodoro 
Martínez Laura en el cargo de confianza de Director 
de Programa Sectorial IV, Nivel F-5, Director General 
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